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VIGILANCIA DE LA 
SALUD 

DE LA POBLACIÓN 
TRABAJADORA

“El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo colabora en esta publicación en el marco 
del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024 y no 
se hace responsable de los contenidos del mismo ni de las valoraciones e interpretaciones de sus 
autores. El material elaborado recoge exclusivamente la opinión de su autor como manifestación de 
su derecho de libertad de expresión”.

http://madrid.ugt.org/salud-laboral
https://facebook.com/saludlaboralugtmadrid

FEDERACIONES REGIONALES DE UGT-MADRID
FeSMC

SERVICIOS, MOVILIDAD Y CONSUMO
Tel: 91 589 73 94 • email: saludlaboral.madrid@fesmcugt.org

UGT SERVICIOS PÚBLICOS DE MADRID
Tel: 91 589 70 43 • email: fesp.saludlaboral@madrid.ugt.org

FICA
INDUSTRIA, CONSTRUCCIÓN Y AGRO

Tel: 91 589 73 50 • email: psindicalmadrid@fica.ugt.org

INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (IRSST)
Calle Ventura Rodríguez, 7, 28008 Madrid Teléfono: 900 71 31 23

e-mail: irsst@madrid.org

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MADRID
Plaza José Moreno Villa, 1 - Esq. Pl. España, 17, 28008, Madrid

Teléfono: 91 363 56 00 • e-mail: itmadrid@mitramiss.es

SECRETARÍA DE SALUD LABORAL Y DESARROLLO TERRITORIAL DE UGT-MADRID
Avda. América, 25 28002 Madrid. Tel: 91 589 09 88 - Fax: 91 589 71 45

e-mail:saludlaboralydt@madrid.ugt.org
http:// madrid.ugt.org/salud-laboral • https://www.facebook.com/saludlaboralugtmadrid

ASISTENCIA TÉCNICA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, 
RIESGOS PSICOSOCIALES Y ASESORAMIENTO LEGAL

Avda. América, 25 · 28002 Madrid. Tels: 91 589 09 09 / 09 66
e-mail: prevencion@madrid.ugt.org. slaboral@madrid.ugt.org

saludlaboralydt@madrid.ugt.org

SERVICIO DE PREVENCIÓN, INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN 
SOBRE ADICCIONES EN EL ÁMBITO LABORAL

Avda. América, 25 · 28002 Madrid. Tel: 91 589 09 09 - Fax: 91 589 71 45
 e-mail: sindrogas@madrid.ugt.org

SUR
Avda. Los Ángeles, 20

28903 Getafe
Tel. 91 696 05 11

e-mail: surslmamujer@madrid.ugt.org

NORTE
Avda. Valdelaparra, 108

28100 Alcobendas
Tel. 91 662 08 75

e-mail: uczonanorte@madrid.ugt.org

OESTE
C/ Clara Campoamor, 2
28400 Collado Villalba

Tel. 91 850 13 01
e-mail: ucoeste@madrid.ugt.org

ESTE
C/ Simón García de Pedro, 2

28805 Alcalá de Henares
Tel. 91 888 09 92

e-mail: uceste@madrid.ugt.org

SURESTE
C/ Silos, 27

28500 Arganda del Rey
Tel. 91 876 89 65

e-mail: ucsureste@madrid.ugt.org

SUROESTE
C/ Huesca, 2

28941 Fuenlabrada
Tel. 91 690 40 68

e-mail: suroeste@madrid.ugt.org

UNIONES COMARCALES DE UGT-MADRID

¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS PARA UNA 
CORRECTA VIGILANCIA DE LA SALUD?

Confidencial: se restringirá al trabajador/a, a los 
Servicios médicos y a la Autoridad sanitaria. La em-
presa solo conocerá las conclusiones con relación a 
la aptitud del trabajador.

Ética: aplicando los principios del respeto a la inti-
midad, a la dignidad y la no discriminación laboral 
por motivos de salud.

Equitativa: se debe garantizar por igual para todos 
los trabajadores sin ningún tipo de distinción.

Específica: debe realizarse en función de los riesgos 
derivados del medioambiente laboral y del puesto 
de trabajo.

Voluntaria: sólo podrá llevarse a cabo cuan-
do el trabajador preste su consentimien-
to debiendo ser informado sobre los con-
tenidos, técnicas y fines de dicha vigilancia. 
Existen excepciones a este carácter voluntario de la 
vigilancia de la salud.

Prolongada en el tiempo, cuando se necesite, más 
allá de la finalización de la relación laboral.

Realizada por personal sanitario competente.

Proporcionalidad de las pruebas: deberán causar 
las menores molestias posibles al trabajador y ser 
proporcionales al riesgo que se va a evaluar.

Sistemática y planificada en el tiempo.

No discriminatoria: Los datos obtenidos de la vigi-
lancia de la salud no se podrán usar nunca con fi-
nes discriminatorios ni en perjuicio del trabajador 
sometido a dicha vigilancia.

Documentada con las conclusiones obtenidas de los 
controles del estado de salud de los trabajadores.

Informada individualmente, explicados de forma 
suficiente y comprensible.

Gratuita para el trabajador/a. 

Participada: respetando los principios relativos a la 
consulta y participación de los trabajadores o de sus 
representantes.

DIRECCIONES DE INTERES



ARTÍCULO 22 de la Ley 31/1995, de Prevención de 
Riesgos Laborales, Vigilancia de la salud.

1. “El empresario garantizará a los trabajadores a 
su servicio la vigilancia periódica de su estado 
de salud en función de los riesgos inherentes al 
trabajo”.

ES IMPRESCINDIBLE QUE EXISTA UNA CONEXIÓN 
ENTRE LA EVALUCIÓN DE RIESGOS Y LAS REVISIONES 
MÉDICAS PERIÓDICAS DE SALUD LABORAL: por lo que 
el deber de la empresa no está en relación a la salud 
general del trabajador, sino con los riesgos inherentes 
al trabajo y a las tareas concretas que desarrolla en 
su trabajo, y ellas deberán estar fielmente reflejadas 
en la evaluación de riesgos del puesto de trabajo.

El Trabajo es la actividad que el individuo desarrolla para 
poder satisfacer sus necesidades y tener una vida digna y la 
Salud, la define la  Organización Mundial de la Salud, (OMS), 
la define como: “El estado de bienestar físico, mental y so-
cial completo y no meramente la ausencia de daño o en-
fermedad”.

Por lo que la salud se equipara al estado de bienestar, sien-
do fundamental la prevención de los riesgos relacionados 
con el trabajo y su impacto en la salud  (art. 12 de la Ley 
33/20111 General de Salud Pública). 

LA VIGILANCIA DE LA SALUD, consiste en la recogida siste-
mática y continua de datos acerca de un problema especí-
fico de salud; su análisis, interpretación y utilización en la 
Planificación, Implementación y Evaluación del Programa 
de Salud de la empresa.

En el ámbito de la salud laboral, esta vigilancia se ejerce me-
diante la observación continuada de las condiciones de tra-
bajo (factores de riesgo) y los efectos de los mismos sobre 
el trabajador (riesgos).

Es necesario aclarar la diferencia que existe entre el concep-
to de Vigilancia de la Salud y el concepto de Reconocimiento 
médico:

• La Vigilancia de la Salud individual y colectiva es un con-
cepto preventivo de los factores de riesgo laborales, que 
incluye la formación en salud del trabajador y la gestión 
ergonómica en la organización y condiciones de trabajo, 
dentro del derecho universal  a la salud.

• El Reconocimiento Médico consiste en la evaluación del 
estado de salud del trabajador en el momento del acto 
médico.

Los exámenes médicos no son suficientes para valorar la 
salud del trabajador, es necesario que se acompañen de:

Una historia clínica-laboral y estudios complementarios en 
función de los riesgos inherentes al trabajo y para ello se 
necesitan:

3 una descripción detallada del puesto de trabajo,

3 las funciones o tareas que se hacen en él, 

3 el tiempo que se ha pasado trabajando en el mismo 
puesto,

3 las condiciones de trabajo,

3 las medidas preventivas implantadas.

Además, las características y los contenidos de la Vigilancia 
de la Salud se regulan en el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, (RD 37/1997) en su art.37.3 y, en el art.3 de RD 
843/2011 sobre los Criterios de Organización de los Recur-
sos Sanitarios de los servicios de Prevención, para que sea 
eficaz y se realice con las máximas garantías para la pobla-
ción trabajadora.

También el art. 31 apdo. f) de la LPRL, sobre los Servicios de 
Prevención recoge que éstos: “proporcionarán a la empresa 
el apoyo y asesoramiento en lo referente a la Vigilancia de 
la salud de los trabajadores en relación con los riesgos deri-
vados del trabajo”.

MOMENTOS DE EVALUAR LA SALUD

3 Una evaluación de la salud de los trabajadores INICIAL, 
después de la incorporación al trabajo o después de la 
asignación de tareas específicas con riesgos para la salud.

3 Una evaluación de la salud de los trabajadores que re-
anuden el trabajo tras una ausencia prolongada por 
motivos de salud, con la finalidad de descubrir sus even-
tuales orígenes profesionales y recomendar una acción 
apropiada para proteger a los trabajadores.

3 Una vigilancia de la salud a Intervalos Periódicos.

¿QUÉ ES LA VIGILANCIA DE LA 
SALUD EN EL ÁMBITO LABORAL?

VIGILANCIA DE LA SALUD O 
RECONOCIMIENTO MÉDICO

¿CUÁNDO SE DEBE LLEVAR
A CABO LA VIGILANCIA 

DE LA SALUD?

OBJETIVOS DE LA VIGILANCIA 
DE LA SALUD

OBJETIVOS INDIVIDUALES:

• La detección precoz de las repercusiones que la organiza-
ción y las condiciones de trabajo pueden tener sobre el 
trabajador/a.

• Identificar aquellos trabajadores que puedan ser considera-
dos especialmente sensibles a determinados riesgos de su 
puesto de trabajo.

• Poder realizar una adecuada adaptación de la tarea realizada 
por el trabajador/a.

OBJETIVOS COLECTIVOS: 

• Que se basa en la totalidad de la población trabajadora, que 
permite conocer el estado de  salud de la empresa, priorizar 
actuaciones y evaluar la eficacia del Plan de Prevención.


